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bla ciudad de  Luenca, «ftal de ls Provincia -
 

del Azuay, -en la República del Ecuador, u los -
 

Veinte y nueve /dles “del mes. de Agésto de :mil  no-
 

q

-s Vecientos - ochenta y.octto,: ente -mí ».Doctor Alfonso
 

 

*"Andráde: UrmeZa, * Cuérto 'Notário”Público: de este Can

tón;'" cóliperecén; el señor”MANUEL.FONTANA: ZALORA,en
 

"su:cslidsd de Gerente" y Representante* Lugál” da -FB
 

.- PECA Es: LTUA,,- según: se desprengde de »le copia de
 

- sul"Nombramiento; * documento que se 'inserterá_como_H
 

bilitante -en ¡la presente .Escriture: Públics; compare+
 

ciente qué 'es”'mayol”
»

de edad, teésado, ecuetoriano,
 

* domitilisedo “Sm: Quito.,, cépaz: ante? ls Ley para -
 

-todo-“agto: y (contrate, a quién -de conocerle doy-
 

fá “y bién instrufud_en “el objeto”y resultados ' le+
 

gales ue la presente: Escritura a” cuyo” otoriemiento
 

»*

procedén “libre “y volunteriemente, "manifiesta; Que es
 

leva a Escriture- Fúblics ls. ivinute que. me presen-
 

te,la mismas -* que es: del "siguiente “tenor: literal:
 

"SENOR--NUTARJU: + En eb Peutocolo a *'su- cargo, :.sír-
 

vase'"' incosporer uns. Escritura LiPúblaca * “que. contenga
 

el. Aumento "de 'Cepital “y * una 'Heformá de Estatutos
 

 

¿

de la 'Cdiipante FUPELA' Co"LTuA., "el jénvrde las

Y" -Comperece a la. ce-

 

Siguientes - cióusules:- 0%
   lebración ¡de , lea ¡presente. Escritura, Pública el. Seño:
 a
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fanuel Fontena Zamora en su calidad de Gerente y

Representante Legal de FUFECA Co. Ltde, según se deb-
 

prende de la copia de su nombremiento que se acom
 

paña e la presente como Documento Habilitente. El
 

- Compareciente se hella plenamente facultado para este
 PP

“acto en virtud de lo -resuleto por la, Junte General
 

- Universal. de la mencioneda Compañís,- conforme se de
 

muestra con. la” copía:: del .¿+acta. de» la: sesióm perti-
 

nente, dofumento. que se adjunta a la presente pa-.
 

ra que forme perte integrante - de este instrumento.
 

El ., compareciente-es -ecuaetoriano, Casado, . domiciliedo
 

en le: ciudad de «Quito, y de peso. por este ciudad
 

mayor «Je - edad, persona de su dexscho. PRIMERA: AN
 

(TECEDANTES1)Mediante. Escritura - Póblica autorizada por
 

¿elNotario Séptimo del. Contén Cuenca, Doctor Emilia:
 

na Feicáón Garzán,. el, Miez y y.,sgis. de Fgbseera de - -
 

mil. novecientos ..seténta y cuatro;:- 38 constituyó la
 

, Compañie de responsebilidsd limitada FUFECA C. Ltda.
 

contrato inscrito en el Registro Mercantil del Esn-
 

tón Cuenca, , bado 21 número treinte y dos, el Pri-
 

mero de. iflarzo de, mil. novecientos. setenie y cuatro.
 

¿ El. capitel jinicial fué .el de TRESCIENTUS MIL  SUCRES,
 

- "Mediante : escritura : Pública: celebrada ¡el . veinte y cua+

tro. -de Abril : da “mil  movecientos : ochente y:.: ante: el
 

Noterio Scundodel Cantón Cuenca, Doctor Rubén Vín- +

 

timilla. Bravo, se procede, a la. Disolución por téx-
 

mino de pldezo de duración, de + la... compañíz.. (iediante
   Escritura 'Públics- celebrada el veinte y "seis de Ma
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_gundo del -Lantén  Cuenc Doct uh Y oe o

a -r . . . . e

  " Bravo nrocede"
    e im.
md

'-pitel Social-'en Dos 'miíllones :setetientos mil SUCISs
 

y Reforma Integral de los Estatutos de la compañía,
 

- Escriturs que fué: inscrite::én el: Registro. Mercantil
 

del. Cantón. Cuenga, cop el Número. setentá .y tres,
 

de, cuatro de Juñio: de mil novecientos “othentta.,: "5E-
 

. ÍGUNDA; RESULUCION, DE LA JUNTA GENERLAL: Le Junta
 

 

- dos de :Agosto- de- mil novecientos ochenta'- y: ocho,
 

: .* mudo di e 7] : . o 7 toos .

:6n. su” local «social, resolvió pór uhenimidad 'Bumentar

- el: Capital ksocial. - en: dos

" llones de sucres y “reformer el estetuto--5ocial.- El
o
 

“pago” de la “nueva suscripción se reeliza medianté el

>

- “vos fijos. - TERCERA: “DECLARACIONES:3 Cón los: enteceden-
 

"tes -eXpuestos y -dando «cumplimiento a:'vlo' 'resuleito -
 

“ por le Junte General Universel én reférencia el' -
 

compereciente señor Meñuel -Fontena "Zemogaj en su Cay
 

* lidad de 'Gerente y Representente Legal “de. FUPECA -
 

Es «Lktda,,'«debidamente eutorizado,?declere;a) “Auman-]
 

 :tedo..el. Capitel Social, en . dostientos .cuarenta y.usi8-
 

-te Millones: de” sutres,'; en- consecuentia,- e6l-:cápitel
 

*

socisl sctusl ésciende “a le sumá de Dosciebtos cin-
 

' cuente millones" de sucres,' "divididd “en Ubstientes>
 

. cincuenta míl participaciones, de Un Mil sucres .qa-.
   da una y: b): Reformedo, él. artículo Cuinto de ¡138
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3866105

- General -. Universal de! -lá Compañía .reunida' el -veinti-

a



 

10

11 |

19

13

14

16

106

17 |:

18

19

go

el

24

e7

Estatutos sociales, todo de acuerdo al acte de Jun-
 

ta General, cuya copia es acompeñada “€ la presen-
 

te. Usted Señor Noterio, se dignará agregar les - de-
 

más Cclaúsulas de estilo e fin de que este' contra-
 

to tebga plena validez y surta los efectos legales
 

pertinentes. Atentamente, (firmedo).- Lra. fNercedes -|
 

- Izquierdo Lo. Matrícula Cústroscientos cuarenta y seís
 

Colegío de Abogedos del Azusy".-, Haste aquí "la Mi+Z
e

núutá qué queda inserta,- la misma que él" otorgante
 

le - aprueba: en -todas sus partes y la - deje: elevade
 

¿a Escritura Pública s fin de que surta los efectes
 

de la Ley. El otorgante me presenta sus respectivas
 

cédulas. DOCUMENTOS HABILITANTES; FUPECA ClA. LTUA. |

Cuenca, Julio Ucho de mil novecientos ochente y -
 

seis. Señor Don ¡MANUEL FUNTANA ZAMLRÁA. Ciudad. Muy
 

«distinguido Sañor: Me es greto comunicarle que la
 

-Junte Universal de. Socios de le Compañía; -en se-
 

sión realizada el siete .de Julio de .mil novecien-
 

tos ochenta, y seis, reeligió e Lsted como Gerente
 

de la Compañfe, per..un .período de dos .(2).. años a
 

. conter desde la presente. .fecha. De .conmformidad con
 

. los Estatutos Sociales, .e. usted. le. corresponde eJjex-
 

cer la representación legsl,' judicial y extrajudici 1
 

-de - e .Compeñla, -esí. como las «demós facultades .-que
 

se le conceden en estos Estatutos. La Compañía se
 

constituyó mediante escritura. pública,sutorizada por
 

«el señor Notarío Séptimo: de ¡ste ' Cantón Cuenca, Dod-
   tor Emilíg¿no Feicén: "Garzón, - doñ ''fecha' diez y $els
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ovecientos

 

setenta y cuatro e
 

inscrita en el. Registro mercantil. de este mismo -
 

/ Cantón, el primero de Marzo de ese. mismo -8ñ0, ba-
 

jo el Número treinta y dos, (32). Los. nuevos . Es-
 

: tatutos Sociales,. consten de- la escritura: Públice
 

eutorizade,..por pl señor. Noteriobpgundo de este Cen-
 

tón de Cuenca, Doctor Rubén .Vintimille Bravo, con
 

fecha : veinte y seis de Mayo del año de mil no-
 

_ vecientos ochenta, Escritura que contiené la Reacti-
  
 

Y, la Heforme Idbegral de los. Estatutos Sociales, la
 

misma que se encuentra inscrita en el Registro Mex”
 

cantil de este mismo cantón, bajo el Número Seten-

 

te y tres con fecha cúatro de Junio de mil. nove-
 

cientos eochenta., Se dignará,. inscribir este .nombra-
 

 

- miento, puntemente con la «aceptación del Cargo.. De

“Usted: muy Atentaménte,  (firmado).- “We” "Arroyo Z. WAL
 

- THER ARROYOU -ZAPLRTA. Secretario -AL -HOC.: NUTA' UE A
 

CEPTACION: Dejo constencia que en. esta fecha, .-: he
 

eceptedó el csergo de -GÉRENTE “de la Compañía FOPE-

. vación de la Compañíe, el aumento de Capital Social,

 

CA CIA. LTDA., en los términos que consta dé. la
 

“Nota: de Nombramiento que antecede. Cuenca, Julío -
 

Ocho de: mil ¿novecientos .-ochenta y . seis. (firmado).
 

- Me Fontana Z.- Manuel Fontana Zemore. ELERTIFICAMOS:
 

Que -la' empresá industrial denominsda FOPECA “LIA. -
 

LTUA., representada «por .el- Señor” Menuel: Fontaná Za-
 

moray .se encuentra Afilisda a esta Cámara, .registra:

 

. da bejo el Número. doscientos .sesenta y ocho, se-   
¿Industrial LA REFORMA
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gún. consta des los 'sréhtvos 'correspondientgs: y;' qu-e
 

además se encuentren al dís en el pago de sus  p-

bligaciones ' sociales, Cuenca, Julío diez y: siste del
 

mil novecientos - ochente y seis. PUR LA CAMARA UE:
 

INVUSTRIAS VE CLENCA. (firmado). Dr. : José Vélez 5.
 

(Hay un séello)".- Quede ¿inscríto-: en - esta fecha y
 

bajo el Número” Tresciebtos ochente y" cinco del *RE-
 

GISTRO VE NUNBRAMTILNTOS. Cuenca, diez y siette de Ju-
 

 

lio de mil“novecientos ochenta y seis. El 'Registra-

dor - Mercantil del''Cantén Cuenca, (firmado). Rf, Au=

quilla.- (Hay un “sello)".- "ACTA 'DE JUNTÁ ' GENLRAL: Un
 

NIVERSAL DE SUCTUS ¿DE LA * COMPANIA FUPLCA 'C. LTUA.
 

En le ciudad de Cuehca É lus Veinte y dos días.
 

1

del mes de' Agbsto mid” novécióntos ochenta y 0-
 

cho, a las quince: horas 'en el lotal' de le cofjpa-
 

fía, .se reúne la Junta ,Ceneral de. Socios de FOPE-
 

CA Co. Lida., y con la- asistencia. del ciento. .por
 

ciento del. cafitel social,.. se.: instale «la: sesión de
 

Junte General - Universel, 'y' se" dá paso a considerar
 

el. siguiente órden del- día: FRIMERO; Aumente de Ca
 

pial social. y -SEGUNDO: .' Reforma «de -Estetutos:; * Una
 

“vez “instalada la sesión que preside: «el >5eñor :Sen
 

Fontana Serafine: y- actuendo : como -' Sécreterio' el - Sb-
 

ñor' Manuel Fonatena “Zemotd, 'se' 'pestá: :a tretar el -
 

primer punto del. órden del :dís. Al respecto, laos
 

socios por «unanimidad resuleven .eléevar el. capital -
 

social 'de 18 compañías En dóscientos “cuerente' “y sig

Y  “te millones de: sucres, la suscripción 'se “lo haré.   
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su totelidad .medisnte- el superávit

revelorización :de los ' activos -fipos.-*Con «este: re-

9
proveniente :de la

A

 

solución el -cafítel- social quedaré
 

"Doscientos sincuenta millones de —sucres. Le  suscrip-
 

ción que hace -eadas uno de los “socios, consta del

eñ lea súma” de

 

cuadro de integración de "capital que a continuación '
 

se detalle,el mismo “que ' es”¿probado pór le Jun=

te y que “se 'egrreqaré cómoDocumento hebilitálte a
 

 

  

  
la Escritura de Aumento de '“cepiteli----"2-'- r

SUCIUS io + esatdr O Páritar E Cepo+
Anterior :* cvugeríto: * “fan dupe:

Manuel -Fóntena Z mor 2'350+000,00_2421 3, 0C ss Zi "883.0

Eugenta Fontene de Ho 20.000,00 - 1647.000, 00. 16
 

Alcira Zemore de Fontena 90-000,00 : 2470.000,oo . 24

7.0

70.0
 

s

TUTALE Si

Coh respecto el 'segunda puntadel _6rden_ del día -

3'000.000,00 2erono.suio,as2errobo.o

 

a7 loc Yy .como consecuencia del aumento de Cepitel “resuel-

del "Artículo .-
 

to; los “socios - “aprueban 'la. “reftrma'

Quinto del mismo que diré; ARTICULO “QUINTL¿ “El Ca-
 

“pital ' sociel de 16' compañía

CINCUENTA MILLONES uE +UCRES, divid

    

ido en doscientosj|
 

.cincuenta mil participaciones de Un Mil sucres de;
 

Valor tada una. La Junta autoriza al Señor Manuel
 

Fontana Zemora, GCerente de la Compañía pare “que -
 

reselice todos los trómites tendientes a la Legali-
 

zación del Aumento de Cepitel.: biendo les diez y
 

seís horas, y uns. vez aprobado el contenido de la
  presente acte, se' dá por terminada  la seslón., para
 

a
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lo cual todos .los .socios. firman. (fírmado).-= M. Fon-

tans Z. Menuel, Fontena.-Zamora.- lblcira Z, de Fon-
 

tena.- Alcira Zamora de hontane.- Me. Eugenia. FE. de
 

Herrera.» Eugenia Fontene- de Herreras=- _Hesta aquí

los Documentos - hebilitentes -: que quedan transcritos
 

en la presente Escritura Pública. formando ¡parte de
 

la misme. Leíde esta Escritura Integramente al 2 otgr-
 

gente, por mí el Notario, dicho, otorgante se afir-
 

may se ratifica en todo su- contenido. y firma  con-

migo 6l Notario,. en unidad de actos _de todo lo
 

cual doy fé.- " (firmado). .M. Fontana Z.- C.C.N.
 

010088495-6.- .C,T. 001761.- .A. Andrade 0. Notario Nú-
 

mero Cuatro.” ,
 

 

 

Se otorgó ante mí,AN
 

de éllo, confiero -esta PRIMERA COPIA, 977% Var
 

mo, Signo y sello, en , Cuenca, | en el mismo) día
 

su Celebyácifn.- TT: o e /
 

EN adeJiriol
A ACI (¿hos IONILrdsrtbcmcronacraras:
   

 

JAZA
DOY FE; que en esta fe STA nta al margéf de la matrizde la escritura públical diya: ópis enede 2 COmpar

"FOPECA O-LTDA. "aumenta,eepital”ax$

 

Ó

pedida. el 5de Septiembre. actual.

“HAT Bios avr
> y bado dicha escritura PoR,22 Tntendepte as?Cempantas de Cuencf

Nós CUARENTA I pIE-
tt ha

e a E
= ES (a > r UN, SUL =>

 

Cuenca,Septiembre 7 de 1988
 

ÉL NOTARIO ENGARGADO»
   

 

 Quedainms-
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critaen esta fecha: y bajo el No. 224 del REGISTRO MERCANTIL ;=
 

juntamente conla. Resolución No. 88-3=2=1=207; de la. INTENDEN-
 

 CIA DE COMPAÑIAS DE CUENPASqueaprobó esta. escritura. He cunm=-
 

plido con. lo dispuesto fn dicha Resoluc CUENCA, 7 DE SEP -
 

 

TIEMBRE DE 1988..- / / ZLí

   

 

 

 

 

bado dicha escriturapor el Intendente de Compañías de Cuen-

E MILLONES DE SUCRES reform Estatuto habiéndose apeh-

 

ca Dr. César Toral Vázquez mediante Resolución número 88-3-2)
 

1-207 expedida el de Septiembre en curso.

 

 

Cuenca, Septiembre 8 de 1988,
 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

   
 

MONSALVE MONENO Cía Ltda.
Coonca » Ecuador Sar. Am,

 


